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La reforma pensional pone fin a la competencia entre el régimen de prima media y el régi-

men de ahorro individual. El régimen de prima media se convierte en el componente de pri-

ma media del pilar contributivo mientras que el régimen de ahorro individual se convierte 

en el componente de ahorro individual del pilar contributivo. Adicionalmente, se crea un 

pilar solidario para los adultos mayores en situación de pobreza y un pilar semicontributivo 

para aquellos que no alcancen el requisito de semanas cotizadas. Este nuevo sistema pen-

sional tiene importantes oportunidades de mejora, que se detallan a continuación:

a) Disminuir los subsidios implícitos en las pensiones del Pilar Contributivo:

En la reforma todos los trabajadores cotizan al componente de prima media. En 

particular, todas las cotizaciones por debajo de tres salarios mínimos irán a este 

componente. La pensión final será la suma de la pensión otorgada por el compo-

nente de ahorro individual y la pensión del componente de prima media. La tasa 

de reemplazo en el componente de prima media será alrededor del 65% del sala-

rio, mientras que en el componente de ahorro individual podría ser del 35% del 

salario. Esto significa que todos los pensionados, incluyendo aquellos que ganen 

más de 3 salarios mínimos, recibirán en su pensión un subsidio implícito (que se-

ría de aproximadamente un salario mínimo para quienes ganen más de 3 salarios 

mínimos). Este es un subsidio muy generoso, que si bien es menor al del actual 

Régimen de Prima Media, puede reducirse en mayor medida para garantizar la 

sostenibilidad del nuevo sistema. Esto se puede corregir en buena medida con las 

siguientes modificaciones: 

• Reducir el umbral de cotizaciones a partir del cual la cotizaciones se desti-

nan al componente de ahorro individual.

• Fijar el umbral en una unidad de referencia distinta al salario mínimo. En 

este caso proponemos que sea fijada en UVTs para que las cotizaciones des-
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tinadas al componente de ahorro individual se mantengan constantes en 

términos reales.  En la reforma, el umbral aumenta al mismo ritmo del sala-

rio mínimo. Si se indexa en UVTs, el umbral aumenta al ritmo de la inflación. 

Esta diferenciación tiene efectos significativos en el largo plazo. De mante-

nerse la tendencia reciente, donde el salario mínimo aumenta más rápido 

que la inflación y la productividad sumadas, la reforma hará que cada vez 

menos cotizaciones fluyan al componente de ahorro individual. Con nues-

tra propuesta, las cotizaciones destinadas al componente de ahorro indivi-

dual se mantendrán constantes o incluso aumentarán de haber ganancias 

en la productividad laboral.

• Modificar parámetros diferentes a la edad de pensión o el requisito de se-

manas. En este caso, proponemos modificar la fórmula con la que se liquida 

la pensión del componente de prima media del pilar contributivo.

b) Mejorar la gobernanza del Fondo de Ahorro del Pilar Contributivo:

La reforma crea el fondo de ahorro del pilar contributivo que se nutre con recur-

sos de la cotizaciones, traslados, entre otros. Esto implica que el estado a través 

de Colpensiones va a administrar una importante suma de recursos, en lugar de 

las AFP. El proyecto de reforma es muy tímido en cuanto a garantizar que estos 

recursos se destinen únicamente al pago de las pensiones del nuevo sistema y 

que se inviertan de manera conveniente para el cotizante. La propuesta no regula 

de forma precisa la finalidad del fondo. En efecto existe controversia sobre este 

punto entre el mismo gobierno. Tampoco es claro la forma en la que se financia 

el fondo en la etapa de acumulación y la gobernanza es encargada al Gobierno, 

aumentando los incentivos para que el gobierno gaste en el corto plazo. Esto se 

puede corregir en buena medida con las siguientes modificaciones: 
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• La creación de un Comité Directivo independiente, con representación del 

gobierno a través del Ministerio de Hacienda, un representante del Banco 

de la República,  sindicatos, empleadores, un representante de la academia 

y otros miembros electos por concurso de mérito que demuestren suficien-

cia en temas financieros, que se encargue de la administración del fondo.

• En la propuesta de reforma, los recursos del fondo se empiezan a desaho-

rrar cuando el total del pasivo pensional supere el 1,2% del PIB. Esta es una 

visión cortoplacista que pone en riesgo el pago de las pensiones en el siste-

ma de pilares. Por esta razón proponemos que este ahorro sólo pueda des-

tinarse al pago de las pensiones del nuevo régimen.

• El porcentaje de la cotización en el componente de prima media que se des-

tina a este fondo de ahorro no está del todo claro. En este caso se modifica 

la distribución de la cotización de tal forma que quede claro el porcentaje 

que retendrá Colpensiones y el que irá al fondo de ahorro.

c) Otras medidas:

Desde el Observatorio Fiscal consideramos que este grupo de modificaciones 

adicionales sobre diversos aspectos de la reforma mejorarían la propuesta en 

términos de equidad, suficiencia, cobertura y sostenibilidad del nuevo sistema:

• Se debería aumentar la contribución al fondo de solidaridad pensional al 3% 

sobre los salarios que excedan los 4 salarios mínimos, un punto porcentual 

más de lo que se sugiere en la reforma.

• Incentivar aún más las cotizaciones reconociendo un rendimiento anual  del 

4% real a las cotizaciones para aquellos casos en los que no se cumplan con 
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las semanas de pensión y se acceda a los beneficios del pilar semicontributi-

vo. Este porcentaje es tomado de los rendimientos históricos del RAIS.

• Una contribución adicional de 1 punto porcentual al fondo de ahorro del pilar 

contributivo sobre las cotizaciones que hacen parte del componente de ahorro 

individual. Lo anterior con el fin de aportar progresividad al sistema y financiar, 

entre otras cosas, el  reconocimiento del 4% real planteado en la recomenda-

ción anterior.

• Mejorar la gobernanza en las AFPs en el componente de ahorro individual 

del pilar contributivo. En este aspecto, proponemos garantizar la participa-

ción efectiva de los afiliados en las respectivas asambleas así como que es-

tos sean debidamente representados.

• Disminuir las barreras de entrada al mercado de las AFPs. Para lo cual, se 

busca la eliminación de la rentabilidad mínima.

• Acotar de una mejor manera los parámetros por los cuales se entra al re-

gimen de transición, los cuales incluiría tanto semanas de cotización como 

años restantes para pensionarse
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Artículo 3. Estructura del sistema de 

protección social integral para la vejez. 

El Sistema de Protección Social Integral para 

la Vejez está estructurado por los siguientes 

pilares: Pilar Solidario, Pilar Semicontributi-

vo, Pilar Contributivo que se integra por el 

Componente de Prima Media y el Compo-

nente Complementario de Ahorro Individual 

y el Pilar de Ahorro Voluntario, así: 

Su estructura se detalla de la siguiente manera:  

I. Pilar Solidario: Lo integran las personas 

colombianas residentes en el territorio 

nacional en condición de pobreza extre-

ma, pobreza y vulnerabilidad, conforme a 

la focalización que establezca el Gobier-

no Nacional, cuyas prestaciones se finan-

ciarán solidariamente con recursos del 

Presupuesto General de la Nación y con 

los recursos de la Subcuenta de Subsis-

tencia del Fondo de Solidaridad Pensional.

Este pilar está dirigido a garantizar una 

Artículo 3. Estructura del sistema de 

protección social integral para la vejez. 

El Sistema de Protección Social Integral para 

la Vejez está estructurado por los siguientes 

pilares: Pilar Solidario, Pilar Semicontributi-

vo, Pilar Contributivo que se integra por el 

Componente de Prima Media y el Compo-

nente Complementario de Ahorro Individual 

y el Pilar de Ahorro Voluntario, así: 

Su estructura se detalla de la siguiente manera: 

I. Pilar Solidario: Lo integran las personas 

colombianas residentes en el territorio 

nacional en condición de pobreza extre-

ma, pobreza y vulnerabilidad, conforme a 

la focalización que establezca el Gobierno 

Nacional, cuyas prestaciones se financia-

rán solidariamente con recursos del Pre-

supuesto General de la Nación y con los 

recursos de la Subcuenta de Subsistencia 

del Fondo de Solidaridad Pensional.

 

Este pilar está dirigido a garantizar una 

Proyecto de Ley No. 293 de 2023 Senado 

“Por medio de la cual se establece el 

Sistema de Protección Social Integral 

para la Vejez”

Modificación propuesta por el

Observatorio Fiscal PUJ

(los cambios en el texto están subrayados)

A continuación se presenta una tabla en donde se detallan cada una de las modificaciones 

concretas al articulado propuestas desde el Observatorio Fiscal de la Javeriana:
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renta básica solidaria para amparar las 

condiciones mínimas de subsistencia de 

los adultos mayores pobres y será ad-

ministrado por el Departamento para la 

Prosperidad Social o quien el Gobierno 

Nacional defina.

II. Pilar Semicontributivo: Está integrado 

por las personas afiliadas al sistema que a 

los sesenta y cinco (65) años de edad no 

hayan cumplido los requisitos para acce-

der a una pensión contributiva habiendo 

cotizado al sistema, por lo que podrán ac-

ceder a un Beneficio Económico, que se 

financiará con recursos del Presupuesto 

General de la Nación y con sus propios 

aportes a través de los distintos mecanis-

mos que se adopten para ello por el Go-

bierno Nacional. Dentro de este pilar tam-

bién se incluyen las personas que estén en 

el Programa de los Beneficios Económicos 

Periódicos BEPS, de acuerdo con la regla-

mentación que se encuentre vigente.

III. Pilar Contributivo: Está dirigido a los(as) 

trabajadores(as) dependientes e indepen-

dientes, servidores(as) públicos y a las per-

sonas con capacidad de pago para efectuar 

las cotizaciones, que les permita acceder a 

una pensión integral de vejez, invalidez o 

sobrevivientes en el sistema y demás pres-

taciones establecidas en la presente ley. 

renta básica solidaria para amparar las 

condiciones mínimas de subsistencia de 

los adultos mayores pobres y será ad-

ministrado por el Departamento para la 

Prosperidad Social o quien el Gobierno 

Nacional defina.

 

II. Pilar Semicontributivo: Está integrado 

por las personas afiliadas al sistema que a 

los sesenta y cinco (65) años de edad no 

hayan cumplido los requisitos para acceder 

a una pensión contributiva habiendo coti-

zado al sistema, por lo que podrán acceder 

a un Beneficio Económico, que se financia-

rá con recursos del Presupuesto General 

de la Nación y con sus propios aportes a 

través de los distintos mecanismos que se 

adopten para ello por el Gobierno Nacio-

nal. Dentro de este pilar también se inclu-

yen las personas que estén en el Programa 

de los Beneficios Económicos Periódicos 

BEPS, de acuerdo con la reglamentación 

que se encuentre vigente.

 

III. Pilar Contributivo: Está dirigido a 

los(as) trabajadores(as) dependientes e 

independientes, servidores(as) públicos y 

a las personas con capacidad de pago para 

efectuar las cotizaciones, que les permita 

acceder a una pensión integral de vejez, inva-

lidez o sobrevivientes en el sistema y demás 

prestaciones establecidas en la presente ley. 
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Este pilar lo componen:

Pilar Contributivo en su Componente de 

Prima Media: Está integrado por todas 

las personas afiliadas al sistema y recibirá 

las cotizaciones por parte de los ingresos 

base de cotización entre un (1) smlmv y 

hasta tres (3) smlmv. Las prestaciones en 

este pilar se financian con recursos del 

Fondo Común de Vejez y a través de un 

mecanismo de prestación definida, y el 

Fondo de Ahorro del Pilar Contributivo 

que se crea con la presente ley.

Pilar Contributivo en su Componente 

Complementario de Ahorro Individual: 

Está integrado por todas las personas 

afiliadas al sistema cuyo ingreso sea su-

perior a los tres (3) smlmv y recibirá las 

cotizaciones por la parte del ingreso base 

de cotización que exceda los tres (3) sml-

mv y hasta los veinticinco (25) smlmv, cu-

yas prestaciones se financian con el mon-

to del ahorro individual alcanzado y sus 

respectivos rendimientos financieros.

La pensión otorgada por el Pilar Contri-

butivo es una sola y corresponderá a la 

suma de los valores determinados en los 

dos componentes, el Componente Con-

tributivo de Prima Media y el Compo-

nente Contributivo Complementario de 

Este pilar lo componen:

 

Pilar Contributivo en su Componente de 

Prima Media: Está integrado por todas las 

personas afiliadas al sistema y recibirá las 

cotizaciones por parte de los ingresos base 

de cotización entre un (1) smlmv y hasta 

cincuenta (50) UVT. Las prestaciones en 

este pilar se financian con recursos del Fon-

do Común de Vejez y a través de un meca-

nismo de prestación definida, y el Fondo de 

Ahorro del Pilar Contributivo que se crea 

con la presente ley.

  

Pilar Contributivo en su Componente 

Complementario de Ahorro Individual: 

Está integrado por todas las personas afi-

liadas al sistema cuyo ingreso sea superior 

a las cincuenta (50) UVT y recibirá las co-

tizaciones por la parte del ingreso base de 

cotización que exceda las cincuenta (50) 

UVT y hasta los veinticinco (25) smlmv, cu-

yas prestaciones se financian con el monto 

del ahorro individual alcanzado y sus res-

pectivos rendimientos financieros. 

La pensión otorgada por el Pilar Contri-

butivo es una sola y corresponderá a la 

suma de los valores determinados en los 

dos componentes, el Componente Con-

tributivo de Prima Media y el Compo-

nente Contributivo Complementario de 
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Ahorro Individual, siempre que la perso-

na cumpla en primera instancia los requi-

sitos del Componente de Prima Media.

IV. Pilar de Ahorro Voluntario: Lo inte-

gran las personas que hagan un ahorro 

voluntario a través de los mecanismos 

que existan en el sistema financiero, se-

gún el régimen que establezca la Ley, con 

el fin de complementar el monto de la 

pensión integral de vejez. A este pilar no 

se le aplicarán los principios y disposicio-

nes de esta Ley. En todo caso los aportes 

voluntarios serán inembargables de con-

formidad con la reglamentación que rige 

la materia. El Gobierno Nacional podrá 

reglamentar un sistema de equivalencias 

para que con los recursos de este pilar se 

pueda completar los requisitos mínimos 

de semanas para tener derecho a una 

pensión integral de vejez en el Pilar Con-

tributivo.

Parágrafo 1: La presente Ley no aplicará 

en el Pilar Contributivo ni Semicontributi-

vo a las personas afiliadas a los regímenes 

pensionales especiales y exceptuados vi-

gentes a la expedición de la presente ley. 

Parágrafo 2: La presente ley no aplicará en 

el Pilar Contributivo ni Semicontributivo a 

las personas que hayan obtenido una pen-

Ahorro Individual, siempre que la perso-

na cumpla en primera instancia los requi-

sitos del Componente de Prima Media.

 

IV. Pilar de Ahorro Voluntario: Lo inte-

gran las personas que hagan un ahorro 

voluntario a través de los mecanismos 

que existan en el sistema financiero, se-

gún el régimen que establezca la Ley, con 

el fin de complementar el monto de la 

pensión integral de vejez. A este pilar no 

se le aplicarán los principios y disposicio-

nes de esta Ley. En todo caso los aportes 

voluntarios serán inembargables de con-

formidad con la reglamentación que rige 

la materia. El Gobierno Nacional podrá 

reglamentar un sistema de equivalencias 

para que con los recursos de este pilar se 

pueda completar los requisitos mínimos 

de semanas para tener derecho a una 

pensión integral de vejez en el Pilar Con-

tributivo.

Parágrafo 1: La presente Ley no aplicará 

en el Pilar Contributivo ni Semicontributi-

vo a las personas afiliadas a los regímenes 

pensionales especiales y exceptuados vi-

gentes a la expedición de la presente ley. 

Parágrafo 2: La presente ley no aplicará en 

el Pilar Contributivo ni Semicontributivo a 

las personas que hayan obtenido una pen-
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sión de vejez y de invalidez o prestación en 

el Sistema General de Pensiones o en los 

regímenes especiales o exceptuados.

Artículo 12. Características generales frente 

a la afiliación y cotización al sistema. Son ca-

racterísticas generales en materia de afilia-

ción y cotización del Sistema de Protección 

Social Integral para la Vejez:

1. La afiliación es obligatoria para todos(as) 

los(as) trabajadores(as) dependientes, 

independientes y rentistas de capital en 

el Pilar Contributivo; quienes tengan un 

Ingreso Base de Cotización que exceda 

tres (3) smlmv deberán seleccionar su 

Administradora de Fondo de Pensiones 

en el Componente Complementario de 

Ahorro Individual de dicho Pilar Contri-

butivo. No obstante, quienes ya se en-

cuentren afiliados a una Administradora 

de Fondos de Pensiones antes de la vi-

gencia de esta ley no requerirán adelan-

tar una nueva afiliación. 

2. La afiliación al Pilar Contributivo impli-

ca la obligación de realizar los aportes 

que se establecen en la presente ley.

3. No existirá una edad máxima para poder 

acceder al Sistema de Protección Social 

Integral para la Vejez.

sión de vejez y de invalidez o prestación en 

el Sistema General de Pensiones o en los 

regímenes especiales o exceptuados.

Artículo 12. Características generales frente 

a la afiliación y cotización al sistema. Son ca-

racterísticas generales en materia de afilia-

ción y cotización del Sistema de Protección 

Social Integral para la Vejez:

1. La afiliación es obligatoria para todos(as) 

los(as) trabajadores(as) dependientes, 

independientes y rentistas de capital en 

el Pilar Contributivo; quienes tengan un 

Ingreso Base de Cotización que exceda 

cincuenta (50) UVT deberán seleccio-

nar su Administradora de Fondo de Pen-

siones en el Componente Complemen-

tario de Ahorro Individual de dicho Pilar 

Contributivo. No obstante, quienes ya se 

encuentren afiliados a una Administra-

dora de Fondos de Pensiones antes de 

la vigencia de esta ley no requerirán ade-

lantar una nueva afiliación. 

2. La afiliación al Pilar Contributivo impli-

ca la obligación de realizar los aportes 

que se establecen en la presente ley. 

3. No existirá una edad máxima para po-

der acceder al Sistema de Protección 

Social Integral para la Vejez.
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4. La Planilla Integrada de Liquidación de 

Aportes-PILA o el mecanismo que haga 

sus veces, liquidará, recaudará y distri-

buirá el valor total del recaudo de los 

aportes a las Administradoras de los 

Componentes y Pilares del Sistema de 

Protección Social Integral para la Vejez. 

5. El límite máximo de la base de cotización 

será de veinticinco (25) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, de acuerdo 

con la reglamentación legalmente esta-

blecida. 

6. Las cotizaciones son obligatorias en el 

Pilar Contributivo para quienes deven-

guen ingresos iguales o superiores a un 

(1) salario mínimo legal vigente. 

7. Las entidades administradoras de cada 

uno de los Pilares Semicontributivo, 

Contributivo y de Ahorro Voluntario 

del Sistema de Protección Social In-

tegral para la Vejez, estarán sujetas al 

control y vigilancia de la Superinten-

dencia Financiera de Colombia.

8. La afiliación es voluntaria para los co-

lombianos domiciliados en el exterior, 

sin consideración a su condición migra-

toria, cuando no tengan la calidad de 

4. La Planilla Integrada de Liquidación de 

Aportes-PILA o el mecanismo que haga 

sus veces, liquidará, recaudará y distri-

buirá el valor total del recaudo de los 

aportes a las Administradoras de los 

Componentes y Pilares del Sistema de 

Protección Social Integral para la Vejez. 

5. El límite máximo de la base de cotiza-

ción será de veinticinco (25) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, 

de acuerdo con la reglamentación le-

galmente establecida.

6. Las cotizaciones son obligatorias en el 

Pilar Contributivo para quienes deven-

guen ingresos iguales o superiores a un 

(1) salario mínimo legal vigente. 

7. Las entidades administradoras de cada 

uno de los Pilares Semicontributivo, 

Contributivo y de Ahorro Voluntario 

del Sistema de Protección Social In-

tegral para la Vejez, estarán sujetas al 

control y vigilancia de la Superinten-

dencia Financiera de Colombia. 

8. La afiliación es voluntaria para los co-

lombianos domiciliados en el exterior, 

sin consideración a su condición migra-

toria, cuando no tengan la calidad de 
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afiliados obligatorios y no se encuen-

tren expresamente excluidos por la 

presente ley. También lo es para los ex-

tranjeros que en virtud de un contrato 

de trabajo permanezcan en el país y no 

estén cubiertos por algún régimen de 

su país de origen o de cualquier otro. 

9. Los convenios y acuerdos celebrados 

por Colombia en materia pensional, 

conservarán su vigencia, con los ajus-

tes operativos que resulten necesarios 

para su aplicación.

Parágrafo transitorio: Para quienes a la 

entrada en vigor de la presente ley se en-

cuentren afiliados a COLPENSIONES y no 

estén cobijados por el Régimen de Transi-

ción consagrado el artículo 76 de esta ley, 

que coticen por encima de los tres (3) sml-

mv deberán seleccionar una Administra-

dora del Componente Complementario de 

Ahorro Individual dentro de los primeros 

seis (6) meses, contados a partir de la ex-

pedición de la presente ley. Vencido el pla-

zo, en caso de no hacerlo, serán asignados 

aleatoriamente, a través del mecanismo 

que establezca el Gobierno Nacional.

Artículo 18. Características del pilar se-

micontributivo. Serán beneficiarios(as) de 

este Pilar Semicontributivo:

afiliados obligatorios y no se encuen-

tren expresamente excluidos por la 

presente ley. También lo es para los ex-

tranjeros que en virtud de un contrato 

de trabajo permanezcan en el país y no 

estén cubiertos por algún régimen de 

su país de origen o de cualquier otro. 

9. Los convenios y acuerdos celebrados 

por Colombia en materia pensional, 

conservarán su vigencia, con los ajus-

tes operativos que resulten necesarios 

para su aplicación.

Parágrafo transitorio: Para quienes a la 

entrada en vigor de la presente ley se en-

cuentren afiliados a COLPENSIONES y no 

estén cobijados por el Régimen de Transi-

ción consagrado el artículo 76 de esta ley, 

que coticen por encima de las cincuenta 

(50) UVT deberán seleccionar una Admi-

nistradora del Componente Complemen-

tario de Ahorro Individual dentro de los 

primeros seis (6) meses, contados a partir 

de la expedición de la presente ley. Vencido 

el plazo, en caso de no hacerlo, serán asig-

nados aleatoriamente, a través del mecanis-

mo que establezca el Gobierno Nacional.

Artículo 18. Características del pilar se-

micontributivo. Serán beneficiarios(as) de 

este Pilar Semicontributivo:
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a) Los(as) colombianos(as) residentes 

mayores de sesenta y cinco (65) años 

que hayan contribuido al Sistema de 

Protección Social Integral para la Vejez 

entre ciento cincuenta (150) y menos 

de mil (1000) semanas y que sean ele-

gibles para el Pilar Solidario. 

 

 Para este grupo de personas, el be-

neficio consistirá en una Renta Vitali-

cia que se determinará con base en la 

suma de los siguientes valores: 

  

 Para el Componente de Prima Media 

del Pilar Contributivo, el valor de las 

cotizaciones traído a valor presente 

con la inflación fin de período del Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) publi-

cado por el Departamento Administra-

tivo Nacional de Estadística (DANE); y 

ii) Para el Componente Complementa-

rio de Ahorro Individual del Pilar Con-

tributivo, el saldo de la cuenta de aho-

rro individual.

 

Este grupo de personas también reci-

birán la prestación que se otorgue en el 

Pilar Solidario.

b) Los(as) colombianos(as) residentes 

mayores de sesenta y cinco (65) años 

que hayan contribuido al Sistema de 

a) Los(as) colombianos(as) residentes 

mayores de sesenta y cinco (65) años 

que hayan contribuido al Sistema de 

Protección Social Integral para la Vejez 

entre ciento cincuenta (150) y menos 

de mil (1000) semanas y que sean ele-

gibles para el Pilar Solidario. 

 

 Para este grupo de personas, el be-

neficio consistirá en una Renta Vitali-

cia que se determinará con base en la 

suma de los siguientes valores: 

 

 Para el Componente de Prima Media 

del Pilar Contributivo, el valor de las 

cotizaciones traído a valor presente 

con la inflación fin de período del Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) publi-

cado por el Departamento Administra-

tivo Nacional de Estadística (DANE); y 

ii) Para el Componente Complementa-

rio de Ahorro Individual del Pilar Con-

tributivo, el saldo de la cuenta de aho-

rro individual. 

 Este grupo de personas también reci-

birán la prestación que se otorgue en el 

Pilar Solidario.

 

b) Los(as) colombianos(as) residentes 

mayores de sesenta y cinco (65) años 

que hayan contribuido al Sistema de 
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Protección Social Integral para la Vejez 

entre ciento cincuenta (150) y menos 

de mil (1000) semanas y que no sean 

elegibles para el Pilar Solidario. 

 

 Para este grupo de personas, el be-

neficio consistirá en una Renta Vitali-

cia que se determinará con base en la 

suma de los siguientes valores: i) Para 

el Componente de Prima Media del 

Pilar Contributivo, el valor de las co-

tizaciones traído a valor presente con 

la inflación fin de periodo del Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) publicado 

por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE), au-

mentado en un 3% efectivo anual; y ii) 

Para el Componente Complementario 

de Ahorro Individual del Pilar Contri-

butivo, el saldo de la cuenta de ahorro 

individual.

c) Las personas cuyo ingreso sea inferior 

a un salario mínimo legal mensual vi-

gente, que realicen aportes de acuerdo 

con su capacidad económica a través 

del Programa de Beneficios Económi-

cos Periódicos BEPS, también podrán 

tener una Renta Vitalicia, la cual será 

inferior a un Salario Mínimo Legal Men-

sual Vigente al año del otorgamiento.

 Estos beneficiarios de acuerdo con la 

Protección Social Integral para la Vejez 

entre ciento cincuenta (150) y menos 

de mil (1000) semanas y que no sean 

elegibles para el Pilar Solidario. 

 

 Para este grupo de personas, el be-

neficio consistirá en una Renta Vitali-

cia que se determinará con base en la 

suma de los siguientes valores: i) Para 

el Componente de Prima Media del 

Pilar Contributivo, el valor de las co-

tizaciones traído a valor presente con 

la inflación fin de periodo del Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) publicado 

por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE), au-

mentado en un 4% efectivo anual; y ii) 

Para el Componente Complementario 

de Ahorro Individual del Pilar Contri-

butivo, el saldo de la cuenta de ahorro 

individual.

 

c) Las personas cuyo ingreso sea inferior 

a un salario mínimo legal mensual vi-

gente, que realicen aportes de acuerdo 

con su capacidad económica a través 

del Programa de Beneficios Económi-

cos Periódicos BEPS, también podrán 

tener una Renta Vitalicia, la cual será 

inferior a un Salario Mínimo Legal Men-

sual Vigente al año del otorgamiento.

 Estos beneficiarios de acuerdo con la fo-
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focalización podrán recibir el Pilar Soli-

dario si cumplen los requisitos estable-

cidos en el artículo 17 de la presente ley. 

  

 Los beneficios establecidos en este 

artículo serán pagados de manera vi-

talicia, no podrá superar un 80% del 

salario mínimo, no podrá ser sustituibles 

por muerte, ni heredables. Lo anterior de 

conformidad con la reglamentación que 

sea expedida por el Gobierno Nacional. 

  

 La coordinación, organización y trámi-

tes administrativos se realizarán ante 

la Administradora Colombiana de Pen-

siones – COLPENSIONES, de confor-

midad con la reglamentación que se 

expida para tal efecto.

 

d) Aquellos(as) afiliados(as) que hayan co-

tizado hasta 149 semanas se les otor-

gará una indemnización sustitutiva en 

la misma forma como está previsto en 

el artículo 37 de la ley 100 de 1993 

para el Componente de Prima Media 

y en el caso de que tengan ahorros en 

su cuenta individual, la Devolución de 

Saldos en el Componente Complemen-

tario de Ahorro Individual, se hará en la 

misma forma tal como está previsto en 

el artículo 66 de la ley 100 de 1993.

calización podrán recibir el Pilar Solida-

rio si cumplen los requisitos establecidos 

en el artículo 17 de la presente ley. 

 

 Los beneficios establecidos en este artí-

culo serán pagados de manera vitalicia, 

no podrá superar un 80% del salario 

mínimo, no podrá ser sustituibles por 

muerte, ni heredables. Lo anterior de 

conformidad con la reglamentación que 

sea expedida por el Gobierno Nacional. 

 

 La coordinación, organización y trámi-

tes administrativos se realizarán ante 

la Administradora Colombiana de Pen-

siones – COLPENSIONES, de confor-

midad con la reglamentación que se 

expida para tal efecto.

 

d) Aquellos(as) afiliados(as) que hayan co-

tizado hasta 149 semanas se les otor-

gará una indemnización sustitutiva en 

la misma forma como está previsto en 

el artículo 37 de la ley 100 de 1993 

para el Componente de Prima Media 

y en el caso de que tengan ahorros en 

su cuenta individual, la Devolución de 

Saldos en el Componente Complemen-

tario de Ahorro Individual, se hará en la 

misma forma tal como está previsto en 

el artículo 66 de la ley 100 de 1993.
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Parágrafo: El Mecanismo de Ahorro esta-

blecido en el artículo 87 de la Ley 1328 de 

2009 - Beneficios Económicos Periódicos 

BEPS mantendrá los requisitos de acceso 

e incentivos definidos, así como lo definido 

en sus decretos reglamentarios.

Artículo 19. Características del pilar 

contributivo. Son características del Pilar 

Contributivo las siguientes: 

a) Este Pilar está comprendido por dos com-

ponentes: el Componente de Prima Me-

dia y el Componente Complementario de 

Ahorro Individual. 

  

b) El Componente de Prima Media, está 

integrado por todos los(as) afiliados(as) 

al Pilar Contributivo y recibirá las coti-

zaciones por los ingresos base de coti-

zación entre un (1) salario mínimo legal 

y hasta tres (3) salarios mínimos lega-

les mensuales vigentes. 

c) El Componente Complementario de 

Ahorro Individual, recibirá las cotiza-

ciones por la parte del ingreso base de 

cotización que exceda los tres (3) sala-

rios mínimos legales mensuales vigen-

tes y hasta los veinticinco (25) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.

d) En el Componente de Ahorro Individual 

Parágrafo: El Mecanismo de Ahorro esta-

blecido en el artículo 87 de la Ley 1328 de 

2009 - Beneficios Económicos Periódicos 

BEPS mantendrá los requisitos de acceso 

e incentivos definidos, así como lo definido 

en sus decretos reglamentarios.

Artículo 19. Características del pilar 

contributivo. Son características del Pilar 

Contributivo las siguientes: 

a) Este Pilar está comprendido por dos com-

ponentes: el Componente de Prima Me-

dia y el Componente Complementario de 

Ahorro Individual. 

 

b) El Componente de Prima Media, está 

integrado por todos los(as) afiliados(as) 

al Pilar Contributivo y recibirá las coti-

zaciones por los ingresos base de coti-

zación entre un (1) salario mínimo legal 

y hasta cincuenta (50) UVT. 

 

c) El Componente Complementario de 

Ahorro Individual, recibirá las cotiza-

ciones por la parte del ingreso base de 

cotización que exceda de cincuenta 

(50) UVT y hasta los veinticinco (25) 

salarios mínimos legales mensuales vi-

gentes.

d) En el Componente de Ahorro Individual 



Observatorio Fiscal | Pontificia Universidad Javeriana 18

las administradoras ofrecerán diferentes 

Fondos de Pensiones de acuerdo con el 

esquema de “Multifondos” estableci-

do por la Ley 1328 de 2009, para que 

las personas una vez informadas elijan 

aquellos que se ajusten en mejor forma a 

sus edades y perfiles de riesgo, de mane-

ra que con una adecuada conformación 

de la cuenta individual y una eficiente 

gestión de los recursos por parte de la 

administradora, se procure el mejor re-

torno posible al final del periodo de acu-

mulación de aportes o hasta cuando el 

afiliado y/o sus beneficiarios tengan de-

recho a las prestaciones establecidas en 

este pilar. 

e) El monto de la Pensión Integral de Vejez 

estará conformado por una única pen-

sión reconocida y pagada en el Compo-

nente de Prima Media por parte de la 

administradora del componente COL-

PENSIONES más el valor de la presta-

ción determinada en el Componente 

Complementario de Ahorro Individual, 

de conformidad con lo señalado en esta 

ley y la reglamentación que se expida 

para tal efecto. 

f) Las Entidades Administradoras tan-

to del Componente de Prima Media, 

como del Componente Complementa-

las administradoras ofrecerán diferentes 

Fondos de Pensiones de acuerdo con el 

esquema de “Multifondos” estableci-

do por la Ley 1328 de 2009, para que 

las personas una vez informadas elijan 

aquellos que se ajusten en mejor forma a 

sus edades y perfiles de riesgo, de mane-

ra que con una adecuada conformación 

de la cuenta individual y una eficiente 

gestión de los recursos por parte de la 

administradora, se procure el mejor re-

torno posible al final del periodo de acu-

mulación de aportes o hasta cuando el 

afiliado y/o sus beneficiarios tengan de-

recho a las prestaciones establecidas en 

este pilar. 

 

e) El monto de la Pensión Integral de Vejez 

estará conformado por una única pen-

sión reconocida y pagada en el Compo-

nente de Prima Media por parte de la 

administradora del componente COL-

PENSIONES más el valor de la presta-

ción determinada en el Componente 

Complementario de Ahorro Individual, 

de conformidad con lo señalado en esta 

ley y la reglamentación que se expida 

para tal efecto. 

 

f) Las Entidades Administradoras tan-

to del Componente de Prima Media, 

como del Componente Complementa-
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rio de Ahorro Individual, reconocerán 

la totalidad de la pensión integral de 

vejez en un tiempo no superior a cuatro 

(4) meses después de radicada la soli-

citud por parte del(a) peticionario(a) 

y/o el(la) empleador(a) quien también 

podrá solicitar el reconocimiento de la 

misma en nombre de aquel(la), con la 

correspondiente documentación que 

acredite su derecho. Las administrado-

ras no podrán aducir que las diferentes 

entidades no les han expedido el bono 

pensional o la cuota parte de bono o su 

equivalente en financiación para no re-

conocer la pensión en dicho término. 

 

g) El Gobierno Nacional reglamentará el 

procedimiento para la solicitud, reco-

nocimiento y pago de la Pensión Inte-

gral de Vejez.

 

h) No podrá otorgarse un beneficio en 

el Componente Complementario de 

Ahorro Individual del Pilar Contributi-

vo sin que se cumplan los requisitos de 

edad y semanas cotizadas del Compo-

nente de Prima Media. 

i) En caso de no cumplir con el número de 

semanas mínimas en el Componente de 

Prima Media se podrá hacer uso de un 

sistema actuarial de equivalencias, que 

rio de Ahorro Individual, reconocerán 

la totalidad de la pensión integral de 

vejez en un tiempo no superior a cuatro 

(4) meses después de radicada la soli-

citud por parte del(a) peticionario(a) 

y/o el(la) empleador(a) quien también 

podrá solicitar el reconocimiento de la 

misma en nombre de aquel(la), con la 

correspondiente documentación que 

acredite su derecho. Las administrado-

ras no podrán aducir que las diferentes 

entidades no les han expedido el bono 

pensional o la cuota parte de bono o su 

equivalente en financiación para no re-

conocer la pensión en dicho término. 

 

g) El Gobierno Nacional reglamentará el 

procedimiento para la solicitud, reco-

nocimiento y pago de la Pensión Inte-

gral de Vejez.

 

h) No podrá otorgarse un beneficio en 

el Componente Complementario de 

Ahorro Individual del Pilar Contributivo 

sin que se cumplan los requisitos de edad 

y semanas cotizadas del Componente de 

Prima Media. 

 

i) En caso de no cumplir con el número de 

semanas mínimas en el Componente de 

Prima Media se podrá hacer uso de un 

sistema actuarial de equivalencias, que 
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permita acreditar semanas adicionales 

con el objetivo de completar el número 

mínimo de semanas requeridas, usando 

los recursos disponibles en el Compo-

nente Complementario de Ahorro Indi-

vidual. El sistema actuarial de equivalen-

cias será reglamentado por el Gobierno 

Nacional. 

j) Las personas que realicen cotizacio-

nes al Componente Complementario 

de Ahorro Individual podrán escoger y 

trasladarse libremente entre entidades 

administradoras cada seis (6) meses 

y entre los Fondos de Pensiones ges-

tionados por ellas según la regulación 

aplicable para el efecto. En todo caso, 

dentro del esquema de multifondos, 

se aplicará lo definido por el Gobierno 

Nacional sobre reglas de asignación 

para aquellos afiliados que no escojan 

el fondo de pensiones dentro de los 

tiempos definidos por las normas res-

pectivas. Por su parte, el (la) afiliado(a) 

deberá manifestar de forma libre y ex-

presa a la administradora correspon-

diente, que entiende las consecuencias 

derivadas de su elección en cuanto a 

los riesgos y beneficios que caracteri-

zan este fondo. 

k) El conjunto de las cuentas individuales 

permita acreditar semanas adicionales 

con el objetivo de completar el número 

mínimo de semanas requeridas, usando 

los recursos disponibles en el Compo-

nente Complementario de Ahorro Indi-

vidual. El sistema actuarial de equivalen-

cias será reglamentado por el Gobierno 

Nacional. 

 

j) Las personas que realicen cotizacio-

nes al Componente Complementario 

de Ahorro Individual podrán escoger y 

trasladarse libremente entre entidades 

administradoras cada seis (6) meses 

y entre los Fondos de Pensiones ges-

tionados por ellas según la regulación 

aplicable para el efecto. En todo caso, 

dentro del esquema de multifondos, 

se aplicará lo definido por el Gobierno 

Nacional sobre reglas de asignación 

para aquellos afiliados que no escojan 

el fondo de pensiones dentro de los 

tiempos definidos por las normas res-

pectivas. Por su parte, el (la) afiliado(a) 

deberá manifestar de forma libre y ex-

presa a la administradora correspon-

diente, que entiende las consecuencias 

derivadas de su elección en cuanto a 

los riesgos y beneficios que caracteri-

zan este fondo. 

 

k) El conjunto de las cuentas individuales 



Observatorio Fiscal | Pontificia Universidad Javeriana 21

de ahorro pensional constituye un pa-

trimonio autónomo propiedad de los 

afiliados con destinación específica de 

protección social integral para la vejez, 

denominado Fondo de Pensiones, el 

cual es independiente del patrimonio 

de la entidad administradora. 

 

l) Los recursos de las cuentas individua-

les estarán invertidos en Fondos de 

Pensiones cuyas condiciones y carac-

terísticas serán determinadas por el 

Gobierno Nacional. 

 

m) Las entidades administradoras del 

Componente Complementario de 

Ahorro Individual deberán garantizar 

una rentabilidad mínima del Fondo de 

Pensiones que administran; el patrimo-

nio de las entidades administradoras 

garantiza el pago de la rentabilidad mí-

nima y el desarrollo del negocio de ad-

ministración del fondo de pensiones. 

n) El Estado garantiza los ahorros de la 

persona y el pago del componente 

complementario de Ahorro Individual 

a que éste tenga derecho, cuando las 

entidades administradoras incumplan 

sus obligaciones, en los términos de 

la presente ley, revirtiendo contra el 

patrimonio de las entidades adminis-

de ahorro pensional constituye un pa-

trimonio autónomo propiedad de los 

afiliados con destinación específica de 

protección social integral para la vejez, 

denominado Fondo de Pensiones, el 

cual es independiente del patrimonio 

de la entidad administradora. 

 

l) Los recursos de las cuentas individua-

les estarán invertidos en Fondos de 

Pensiones cuyas condiciones y carac-

terísticas serán determinadas por el 

Gobierno Nacional. 

 

m) Las entidades administradoras del 

Componente Complementario de 

Ahorro Individual deberán garantizar 

una rentabilidad mínima del Fondo de 

Pensiones que administran; el patrimo-

nio de las entidades administradoras 

garantiza el pago de la rentabilidad mí-

nima y el desarrollo del negocio de ad-

ministración del fondo de pensiones.

n) El Estado garantiza los ahorros de la 

persona y el pago del componente 

complementario de Ahorro Individual 

a que éste tenga derecho, cuando las 

entidades administradoras incumplan 

sus obligaciones, en los términos de 

la presente ley, revirtiendo contra el 

patrimonio de las entidades adminis-
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tradoras y aplicando las sanciones per-

tinentes por incumplimiento, de acuer-

do con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional.

 

o) Tendrán derecho al reconocimiento de 

un bono con destino al Componente 

Complementario de Ahorro Individual 

correspondiente a los aportes o tiempos 

en el régimen existente de Prima con 

Prestación Definida previo a la entrada 

en vigencia de la presente ley quienes 

hayan efectuado aportes o cotizaciones 

a dicho régimen mayores a tres (3) sala-

rios mínimos legales mensuales vigentes 

a las cajas, fondos o entidades del sector 

público, o prestado servicios como ser-

vidores públicos, o a un título pensional 

a quienes hayan trabajado en empresas 

que tienen a su exclusivo cargo las pen-

siones de sus trabajadores y trasladen la 

parte proporcional del cálculo actuarial 

correspondiente. 

 Este bono o título pensional será en-

tregado cuando el afiliado (a) solicité el 

reconocimiento de la pensión.

 

p) Los valores contenidos en las cuentas 

de ahorro individual que a la entrada en 

vigencia de esta ley administren las Ad-

ministradoras del Régimen de Ahorro In-

tradoras y aplicando las sanciones per-

tinentes por incumplimiento, de acuer-

do con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional.

 

o) Tendrán derecho al reconocimiento 

de un bono con destino al Componen-

te Complementario de Ahorro Indi-

vidual correspondiente a los aportes 

o tiempos en el régimen existente de 

Prima con Prestación Definida previo 

a la entrada en vigencia de la presente 

ley quienes hayan efectuado aportes 

o cotizaciones a dicho régimen mayo-

res a cincuenta (50) UVT a las cajas, 

fondos o entidades del sector público, 

o prestado servicios como servidores 

públicos, o a un título pensional a quie-

nes hayan trabajado en empresas que 

tienen a su exclusivo cargo las pensio-

nes de sus trabajadores y trasladen la 

parte proporcional del cálculo actuarial 

correspondiente. 

 Este bono o título pensional será en-

tregado cuando el afiliado (a) solicité el 

reconocimiento de la pensión.

 

p) Los valores contenidos en las cuentas 

de ahorro individual que a la entrada en 

vigencia de esta ley administren las Ad-

ministradoras del Régimen de Ahorro In-
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dividual con Solidaridad, seguirán siendo 

administradas por las Administradoras 

de Fondos de Pensiones hasta el momen-

to en que se consolide la pensión integral 

de vejez, momento en el cual el valor de 

las cotizaciones realizadas junto con los 

rendimientos hasta por los tres (3) sml-

mv serán traslados al Componente de 

Prima Media administrado por COL-

PENSIONES y el valor que exceda de la 

cotización de tres (3) smlmv continuará 

en el Componente Complementario de 

Ahorro Individual para constituir una 

renta vitalicia para la pensión integral.

 

q) La pensión de invalidez y sobrevivien-

tes será reconocida en el Componente 

de Prima Media por la Administradora 

del Componente COLPENSIONES. 

 

r) El pago de la pensión de invalidez y 

sobrevivientes será realizado por el 

Componente de Prima Media por par-

te de la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES o por el 

mecanismo que defina el Gobierno Na-

cional y de acuerdo con la reglamenta-

ción que se expida.

Artículo 20. Obligatoriedad y monto 

de las cotizaciones. La cotización al Pi-

lar Contributivo será del 16% del Ingreso 

dividual con Solidaridad, seguirán siendo 

administradas por las Administradoras 

de Fondos de Pensiones hasta el momento 

en que se consolide la pensión integral de 

vejez, momento en el cual el valor de las 

cotizaciones realizadas junto con los ren-

dimientos hasta por cincuenta (50) UVT 

serán traslados al Componente de Prima 

Media administrado por COLPENSIO-

NES y el valor que exceda de la cotiza-

ción de  cincuenta (50) UVT  continuará 

en el Componente Complementario de 

Ahorro Individual para constituir una 

renta vitalicia para la pensión integral.

 

q) La pensión de invalidez y sobrevivien-

tes será reconocida en el Componente 

de Prima Media por la Administradora 

del Componente COLPENSIONES.

 

r) El pago de la pensión de invalidez y 

sobrevivientes será realizado por el 

Componente de Prima Media por par-

te de la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES o por el 

mecanismo que defina el Gobierno Na-

cional y de acuerdo con la reglamenta-

ción que se expida.

Artículo 20. Obligatoriedad y monto 

de las cotizaciones. La cotización al Pi-

lar Contributivo será del 16% del Ingreso 
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Base de Cotización. Los empleadores paga-

rán el 75% de la cotización total y los traba-

jadores el 25% restante.

Durante la vigencia de la relación laboral 

o del contrato de prestación de servicios, 

los(as) trabajadores(as) y sus emplea-

dores(as), así como los(as) contratistas, 

los(las) independientes y rentistas de capi-

tal deberán efectuar cotizaciones obligato-

rias al Pilar Contributivo.

Quienes tengan un ingreso mensual igual o 

superior a cuatro (4) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, tendrán a su cargo un 

aporte adicional de dos puntos porcentuales 

(2%) sobre su base de cotización, destinado 

al Fondo de Solidaridad Pensional.

Las personas con ingreso igual o superior 

a 16 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes deberán realizar un aporte adicio-

nal sobre su ingreso base de cotización así: 

de 16 a 17 smlmv de un 0.2%, de 17 a 18 

smlmv de un 0.4%, de 18 a 19 smlmv de un 

0.6%, de 19 a 20 smlmv de un 0.8% y supe-

riores a 20 smlmv de 1% destinado al Fon-

do de Solidaridad Pensional de que trata la 

presente ley.

Los(as) pensionados(as) que devenguen 

una mesada superior a diez (10) salarios mí-

Base de Cotización. Los empleadores paga-

rán el 75% de la cotización total y los traba-

jadores el 25% restante.

Durante la vigencia de la relación laboral 

o del contrato de prestación de servicios, 

los(as) trabajadores(as) y sus emplea-

dores(as), así como los(as) contratistas, 

los(las) independientes y rentistas de capi-

tal deberán efectuar cotizaciones obligato-

rias al Pilar Contributivo.

Quienes tengan un ingreso mensual igual o 

superior a cuatro (4) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, tendrán a su cargo un 

aporte adicional de tres puntos porcentuales 

(3%) sobre su base de cotización, destinado 

al Fondo de Solidaridad Pensional.

Las personas con ingreso igual o superior 

a 16 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes deberán realizar un aporte adicio-

nal sobre su ingreso base de cotización así: 

de 16 a 17 smlmv de un 0.2%, de 17 a 18 

smlmv de un 0.4%, de 18 a 19 smlmv de un 

0.6%, de 19 a 20 smlmv de un 0.8% y supe-

riores a 20 smlmv de 1% destinado al Fon-

do de Solidaridad Pensional de que trata la 

presente ley.

Los(as) pensionados(as) que devenguen 

una mesada superior a diez (10) salarios mí-
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nimos legales mensuales vigentes y hasta 

veinte (20) salarios mínimos legales men-

suales vigentes, contribuirán para el Fondo 

de Solidaridad Pensional para la Subcuenta 

de Subsistencia en un dos por ciento 2%, y 

los que devenguen más de veinte (20) sa-

larios mínimos contribuirán en un tres por 

ciento 3% para la misma cuenta.

En ningún caso la base de cotización en 

el Pilar Contributivo podrá ser inferior al 

monto del salario mínimo legal vigente, sal-

vo para aquellas personas que cotizan por 

semanas, quienes lo harán sobre la corres-

pondiente proporción.

Artículo 23. Distribución de la cotiza-

ción. En el Pilar Contributivo, la tasa de 

cotización será del 16% del ingreso base 

de cotización. Los empleadores pagarán el 

75% de la cotización total y los trabajado-

res el 25% restante.

Los 16 puntos correspondientes a la tasa 

de cotización se distribuirán de la siguiente 

manera:

1. En el componente de Prima Media del 

Pilar Contributivo, 13.6 puntos de la co-

tización sobre los ingresos de hasta tres 

(3) smlmv, se destinará al fondo común 

de vejez administrado por COLPENSIO-

nimos legales mensuales vigentes y hasta 

veinte (20) salarios mínimos legales men-

suales vigentes, contribuirán para el Fondo 

de Solidaridad Pensional para la Subcuenta 

de Subsistencia en un dos por ciento 2%, y 

los que devenguen más de veinte (20) sa-

larios mínimos contribuirán en un tres por 

ciento 3% para la misma cuenta.

En ningún caso la base de cotización en 

el Pilar Contributivo podrá ser inferior al 

monto del salario mínimo legal vigente, sal-

vo para aquellas personas que cotizan por 

semanas, quienes lo harán sobre la corres-

pondiente proporción.

Artículo 23. Distribución de la cotiza-

ción. En el Pilar Contributivo, la tasa de 

cotización será del 16% del ingreso base 

de cotización. Los empleadores pagarán el 

75% de la cotización total y los trabajado-

res el 25% restante.

Los 16 puntos correspondientes a la tasa 

de cotización se distribuirán de la siguiente 

manera:

1. En el componente de Prima Media del 

Pilar Contributivo, 10,8 puntos de la 

cotización sobre los ingresos de hasta 

cincuenta (50) UVT, se destinará al 

fondo común de vejez administrado 
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NES y al Fondo de Ahorro del Pilar Con-

tributivo conforme con lo establecido en 

el siguiente artículo, ello en concordancia 

con lo establecido en el artículo que crea 

el Fondo de Ahorro. 

2. En el componente de Ahorro Individual 

del Pilar Contributivo, 14.2 puntos de la 

cotización sobre más de tres (3) smlmv 

se destinará a la cuenta de Ahorro Indivi-

dual del afiliado. 

3. En el Pilar Contributivo, Colpensiones 

destinará 2.4 puntos para financiar los 

gastos de administración en el compo-

nente de Prima Media del Pilar Contri-

butivo y los recursos necesarios para 

atender el pago de los seguros previ-

sionales o el esquema que determine 

el Gobierno Nacional, para los riesgos 

de invalidez y muerte. De estos 2.4 

puntos, podrá destinar hasta 1.0 para 

financiar los gastos de administración.

 

4. 1.0 puntos de la cotización sobre ingre-

sos de más de tres (3) smlmv y hasta 

veinticinco (25) smlmv se destinará a 

financiar el Fondo de Ahorro del Pilar 

Contributivo conforme con lo estableci-

do en el siguiente artículo. 5. Hasta el 0.8 

puntos de la cotización sobre ingresos 

de más de tres (3) smlmv y hasta veinti-

por COLPENSIONES y 2,8 puntos al 

Fondo de Ahorro del Pilar Contribu-

tivo conforme con lo establecido en el 

siguiente artículo, ello en concordancia 

con lo establecido en el artículo que 

crea el Fondo de Ahorro. 

2. En el componente de Ahorro Individual 

del Pilar Contributivo, 13.2 puntos de 

la cotización sobre más de cincuenta 

(50) UVT se destinará a la cuenta de 

Ahorro Individual del afiliado. 

3. En el Pilar Contributivo, Colpensiones 

destinará 2.4 puntos para financiar los 

gastos de administración en el compo-

nente de Prima Media del Pilar Contri-

butivo y los recursos necesarios para 

atender el pago de los seguros previ-

sionales o el esquema que determine 

el Gobierno Nacional, para los riesgos 

de invalidez y muerte. De estos 2.4 

puntos, podrá destinar hasta 1.0 para 

financiar los gastos de administración. 

4. 2.0 puntos de la cotización sobre in-

gresos de más de cincuenta (50) UVT 

y hasta veinticinco (25) smlmv se des-

tinará a financiar el Fondo de Ahorro 

del Pilar Contributivo conforme con lo 

establecido en el siguiente artículo. 5. 

Hasta el 0.8 puntos de la cotización so-

bre ingresos de más de cincuenta (50) 
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cinco (25) smlmv se destinará a financiar 

los gastos de administración en el com-

ponente de Ahorro Individual del Pilar 

Contributivo.

Parágrafo 1. En ningún caso, en el Pilar 

Contributivo se podrán utilizar recursos de 

las reservas de pensión de vejez, ni del Fon-

do de Ahorro del Pilar Contributivo, para 

gastos administrativos u otros fines distin-

tos al financiamiento de las pensiones.

Parágrafo 2. En el Componente de Prima 

Media del Pilar Contributivo, los recursos 

por administración que no sean ejecutados 

en la vigencia, así como la reducción en los 

costos de las primas de los seguros de inva-

lidez y sobrevivientes deberán ser abona-

dos al fondo común de vejez.

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional regla-

mentará un esquema para que el compo-

nente al que se refiere el numeral 5 de este 

artículo se reduzca gradualmente a cero 

(0), buscando incrementar, hasta llegar a 

15 puntos el componente al que se refiere 

el numeral 2 de este artículo.

Parágrafo 4. El Gobierno Nacional regla-

mentará, siguiendo criterios de eficiencia 

y sostenibilidad de las administradoras, 

una comisión de administración calculada 

UVT y hasta veinticinco (25) smlmv se 

destinará a financiar los gastos de ad-

ministración en el componente de Aho-

rro Individual del Pilar Contributivo.

Parágrafo 1. En ningún caso, en el Pilar 

Contributivo se podrán utilizar recursos de 

las reservas de pensión de vejez, ni del Fon-

do de Ahorro del Pilar Contributivo, para 

gastos administrativos u otros fines distin-

tos al financiamiento de las pensiones.

Parágrafo 2. En el Componente de Prima 

Media del Pilar Contributivo, los recursos 

por administración que no sean ejecutados 

en la vigencia, así como la reducción en los 

costos de las primas de los seguros de inva-

lidez y sobrevivientes deberán ser abona-

dos al fondo común de vejez.

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional regla-

mentará un esquema para que el compo-

nente al que se refiere el numeral 5 de este 

artículo se reduzca gradualmente a cero 

(0), buscando incrementar, hasta llegar a 

15 puntos el componente al que se refiere 

el numeral 2 de este artículo.

Parágrafo 4. El Gobierno Nacional regla-

mentará, siguiendo criterios de eficiencia 

y sostenibilidad de las administradoras, 

una comisión de administración calculada 
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sobre los activos administrados. El Gobier-

no Nacional también tendrá la facultad de 

definir y reglamentar un esquema de comi-

sión por desempeño.

Artículo 24: fondo de ahorro del pilar 

contributivo: Créase el Fondo de Ahorro 

del Pilar Contributivo como una cuenta es-

pecial administrado por COLPENSIONES 

a través de patrimonios autónomos, enti-

dades financieras o encargos fiduciarios con-

forme lo establezca el Gobierno Nacional.

El Fondo estará constituido por un por-

centaje de los ingresos por cotización que 

reciba el Componente de Prima Media del 

Pilar Contributivo, administrado por COL-

PENSIONES. El Fondo tendrá por finalidad 

el cubrimiento frente al riesgo contingente 

que se constituya cuando el financiamiento 

por parte de la Nación al total de los pila-

res semicontributivo y contributivo llegue 

a superar el 1.2% del PIB del año en curso y 

cubrirá el excedente correspondiente.

Los recursos adicionales de que trata este 

artículo corresponderán a los siguientes, a 

partir de la entrada en vigencia de la pre-

sente ley, así:

• 0.57 del PIB para el periodo 2025-

2030 y se descontarán de las cotiza-

sobre los activos administrados. El Gobier-

no Nacional también tendrá la facultad de 

definir y reglamentar un esquema de comi-

sión por desempeño.

Artículo 24: fondo de ahorro del pilar 

contributivo: Créase el Fondo de Ahorro 

del Pilar Contributivo como una cuenta 

especial con personería jurídica propia 

administrado por un Comité Directivo a 

través de patrimonios autónomos, entida-

des financieras o encargos fiduciarios con-

forme lo establezca el Gobierno Nacional.

El Fondo tendrá por objetivo financiar el 

pago de las pensiones del nuevo esque-

ma de pilares a cargo del componente, 

de manera eficiente y bajo critérios téc-

nicos. La política de inversión del fondo, 

que será reglamentada por el gobierno, y 

detallada por el Comité Directivo, debe-

rá reflejar explícitamente dicho objetivo.

Este fondo no se destinará para el pago 

de pensiones de los afiliados que perte-

nezcan al régimen de transición de que 

trata el artículo 76 de esta ley, o de los 

que reciban una mesada por parte de 

Colpensiones o se encontraban afiliados 

a esta entidad al momento de la entrada 

en vigencia de esta ley.
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ciones respectivas de esos años.

• 0.8 del PIB para el periodo 2031-2040 

y se descontarán de las cotizaciones 

respectivas de esos años.

• 0.88 del PIB para el periodo 2041-

2050 y se descontarán de las cotizacio-

nes respectivas de esos años.

• 0.92 del PIB a partir del 2050 y se des-

contarán de las cotizaciones respecti-

vas de esos años

Contribución solidaria de un (1) punto de 

los diez y seis (16) de cotización sobre los 

aportes de los ingresos de más de tres (3) 

smlmv y hasta veinticinco (25) smlmv de 

que trata el artículo de la Distribución de la 

Cotización.

La totalidad de los ingresos por traslados 

de recursos entre el Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad a COLPENSIO-

NES que se materialicen en virtud de las 

disposiciones de esta ley.

La totalidad de los recursos que se transfie-

ran desde el Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, en la fase de desacumulación 

de recursos en el Régimen de Prima Media, al 

momento de la pensión del afiliado.

El Comité Directivo detallará y afinará 

las políticas generales de administración 

e inversión, dentro del marco de la regu-

lación, y estará sujeto a la inspección vi-

gilancia y control de la Superintendencia 

Financiera y estará conformado por los 7 

miembros mencionados en este artículo.

El Fondo estará constituido por:

El porcentaje de los ingresos por cotiza-

ción que recibe el Componente de Prima 

Media del Pilar Contributivo, adminis-

trado por COLPENSIONES conforme al 

artículo 23 de la presente ley. 

La contribución solidaria de dos (2) puntos 

de los diez y seis (16) de cotización sobre 

los aportes de los ingresos de más de cin-

cuenta (50) UVT y hasta veinticinco (25) 

smlmv de que trata el artículo de la Distri-

bución de la Cotización.

La totalidad de los ingresos por traslados 

de recursos entre el Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad a COLPENSIO-

NES que se materialicen en virtud de las 

disposiciones de esta ley.

La totalidad de los recursos que se transfie-

ran desde el Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, en la fase de desacumula-

ción de recursos en el Régimen de Prima Me-
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Parágrafo 1. Estos recursos no podrán 

destinarse a fines diferentes a los mencio-

nados en este artículo. El Gobierno Na-

cional reglamentará el funcionamiento y 

administración de este Fondo, incluyendo 

la desacumulación y el régimen de inver-

sión de los recursos, bajo un portafolio ba-

lanceado de inversiones admisibles en el 

mercado que garantice el correcto funcio-

namiento del mercado de capitales y el fi-

nanciamiento que corresponda a la Nación.

Parágrafo 2. La reglamentación deberá 

incluir la creación de un Comité Directivo en 

donde se definan las políticas generales de 

administración e inversión, dentro del cual 

harán parte el Ministro del Trabajo o su dele-

gado, el Ministro de Hacienda y Crédito Pú-

blico o su delegado, el Director del Departa-

mento Nacional de Planeación o su delegado 

y el Presidente de COLPENSIONES, quien 

tendrá voz pero no voto. La Secretaria Técni-

ca estará a cargo de COLPENSIONES.

dia, al momento de la pensión del afiliado.

Parágrafo 1. Estos recursos no podrán 

destinarse a fines diferentes a los mencio-

nados en este artículo. El Gobierno Na-

cional reglamentará el funcionamiento y 

administración de este Fondo, incluyendo 

la desacumulación y el régimen de inver-

sión de los recursos, bajo un portafolio ba-

lanceado de inversiones admisibles en el 

mercado que garantice el correcto funcio-

namiento del mercado de capitales y el fi-

nanciamiento que corresponda a la Nación.

Parágrafo 2. El Comité Directivo del Fon-

do de Ahorro del Pilar Contributivo es-

tará conformado por 7 miembros y sus 

respectivos suplentes:

• un (1) delegado del Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público.

• un (1) delegado del Banco de la República.

• un (1) representante de las Instituciones 

de Educación Superior del país.

• un (1) representante de los empleadores.

• un (1) representante  de los sindicatos.

• Los cinco (5) anteriores miembros se-
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Artículo 32. Liquidación y monto de la 

pensión integral de vejez en el pilar con-

tributivo. La liquidación de la Pensión Inte-

gral de Vejez se conformará por los valores 

determinados en cada uno de los compo-

nentes del Pilar Contributivo, así:

I) En el Componente de Prima Media del 

Pilar Contributivo se determinará de la 

siguiente forma: 

leccionarán otros dos (2) miembros, 

que tendrán dedicación exclusiva, 

basados en una lista de méritos ela-

borada por una o varias Universida-

des acreditadas en alta calidad.

Parágrafo 3. En un término no mayor a 

doce (12) meses el Gobierno Nacional 

reglamentará la creación de este Comi-

té Directivo. La reglamentación deberá 

garantizar que cada dos (2) años roten 

los representantes de los empleadores 

y sindicatos, así como el del gobierno. 

En ningún caso, el periodo de cada uno 

de estos miembros será superior a seis 

(6) años. La reglamentación garantizará 

que los miembros que sean elegidos con-

forme a un concurso de mérito reúnan 

todas las calidades, logros académicos y 

laborales que acrediten el mayor mérito 

para el desempeño del cargo.

Artículo 32. Liquidación y monto de la 

pensión integral de vejez en el pilar con-

tributivo. La liquidación de la Pensión Inte-

gral de Vejez se conformará por los valores 

determinados en cada uno de los compo-

nentes del Pilar Contributivo, así:

I) En el Componente de Prima Media del 

Pilar Contributivo se determinará de la 

siguiente forma:
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 En el Componente de Prima Media, 

para tener derecho a la pensión inte-

gral de vejez, el(la) afiliado(a) deberá 

reunir las siguientes condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y siete (57) 

años de edad si es mujer, o sesenta y 

dos (62) años de edad si es hombre y; 

2. Haber cotizado un mínimo de 1.300 se-

manas en cualquier tiempo.

 En caso de las personas no binarias 

como acción afirmativa, se aplicará 

como edad, la menor establecida en el 

numeral 1 del presente artículo; y para 

las personas transexuales, la edad será 

aquella establecida para el género que 

tenga, cuando complete los requisitos.

 Para los efectos de las disposiciones 

contenidas en la presente ley, se en-

tiende por semana cotizada el período 

de siete (7) días calendario. 

 La liquidación y el cobro de los aportes 

se hará sobre el número de días cotiza-

dos en cada período. 

 El monto de la mesada pensional se ob-

tendrá de la siguiente manera: 

 

 En el Componente de Prima Media, 

para tener derecho a la pensión inte-

gral de vejez, el(la) afiliado(a) deberá 

reunir las siguientes condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y siete (57) 

años de edad si es mujer, o sesenta y 

dos (62) años de edad si es hombre y; 

2. Haber cotizado un mínimo de 1.300 se-

manas en cualquier tiempo.

 En caso de las personas no binarias 

como acción afirmativa, se aplicará 

como edad, la menor establecida en el 

numeral 1 del presente artículo; y para 

las personas transexuales, la edad será 

aquella establecida para el género que 

tenga, cuando complete los requisitos.

 Para los efectos de las disposiciones 

contenidas en la presente ley, se en-

tiende por semana cotizada el período 

de siete (7) días calendario. 

 La liquidación y el cobro de los aportes 

se hará sobre el número de días cotiza-

dos en cada período. 

 El monto de la mesada pensional se ob-

tendrá de la siguiente manera: 
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 La tasa de reemplazo se calculará de 

acuerdo con la fórmula siguiente:

 

 r = 65.50 - 0.50 s, donde:

 

 r = porcentaje del ingreso de liquidación 

para el Componente de Prima Media.

 

 s = número de salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a los que corres-

ponde el ingreso base de liquidación 

del Pilar Contributivo del Componente 

de Prima Media.

 

 El Ingreso Base de Liquidación es el 

promedio de los ingresos base de co-

tización en el Componente de Prima 

Media, durante los últimos diez (10) 

años cotizados anteriores al recono-

cimiento de la pensión, actualizados 

anualmente con base en la variación del 

Índice de Precios al Consumidor, según 

certificación que expida el DANE.

 

 Cuando el promedio del ingreso base 

de liquidación, ajustado por inflación, 

calculado sobre los ingresos base de 

cotización de toda la vida laboral del(la) 

trabajador(a), resulte ser superior al 

previsto en el inciso anterior, se toma-

rá este ingreso base de liquidación para 

la liquidación de la prestación del Com-

 La tasa de reemplazo se calculará de 

acuerdo con la fórmula siguiente:

 r = 65.0 - 5 s, donde:

 

 r = porcentaje del ingreso de liquidación 

para el Componente de Prima Media.

 s = número de salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a los que corres-

ponde el ingreso base de liquidación 

del Pilar Contributivo del Componente 

de Prima Media.

 El Ingreso Base de Liquidación es el 

promedio de los ingresos base de co-

tización en el Componente de Prima 

Media, durante la totalidad de años 

cotizados anteriores al reconocimiento 

de la pensión, actualizados anualmente 

con base en la variación del Índice de 

Precios al Consumidor, según certifica-

ción que expida el DANE.

 

 Cuando el promedio del ingreso base 

de liquidación, ajustado por inflación, 

calculado sobre los ingresos base de 

cotización de toda la vida laboral del(la) 

trabajador(a), resulte ser superior al 

previsto en el inciso anterior, se toma-

rá este ingreso base de liquidación para 

la liquidación de la prestación del Com-
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ponente de Prima Media.

 

 Por cada cincuenta (50) semanas adi-

cionales a las mínimas requeridas, el 

porcentaje se incrementará en un 1.5% 

del ingreso base de liquidación, llegan-

do a un monto máximo de la prestación 

Componente de Prima Media del 80% 

de dicho ingreso, en forma decrecien-

te en función del nivel de ingreso base 

de liquidación, calculado con base en la 

fórmula establecida en el presente ar-

tículo. El valor total de la prestación del 

Componente de Prima Media no podrá 

ser superior al ochenta (80%) del in-

greso base de liquidación, ni inferior a 

un (1) smlmv. 

 Se reconocerán y pagarán trece (13) 

mesadas anuales.

II) En el Componente Complementario de 

Ahorro Individual del Pilar Contributivo 

se determinará de la siguiente forma:

 En el Componente Complementario 

de Ahorro Individual se integra a todas 

las personas que hayan cotizado en 

cualquier momento de su vida laboral, 

desde más de cincuenta (50) UVT y 

hasta veinticinco (25) smlmv.

  

ponente de Prima Media.

 Por cada cincuenta (50) semanas adi-

cionales a las mínimas requeridas, el 

porcentaje se incrementará en un 1.5% 

del ingreso base de liquidación, llegan-

do a un monto máximo de la prestación 

Componente de Prima Media del 80% 

de dicho ingreso, en forma decrecien-

te en función del nivel de ingreso base 

de liquidación, calculado con base en la 

fórmula establecida en el presente ar-

tículo. El valor total de la prestación del 

Componente de Prima Media no podrá 

ser superior al ochenta (80%) del in-

greso base de liquidación, ni inferior a 

un (1) smlmv.

 

 Se reconocerán y pagarán trece (13) 

mesadas anuales.

II) En el Componente Complementario de 

Ahorro Individual del Pilar Contributi-

vo se determinará de la siguiente forma: 

 

En el Componente Complementario 

de Ahorro Individual se integra a todas 

las personas que hayan cotizado en 

cualquier momento de su vida laboral, 

desde más de tres (3) smlmv y hasta 

veinticinco (25) smlmv.
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 Este Componente Complementario del 

Pilar Contributivo está basado en el aho-

rro proveniente de las cotizaciones y sus 

respectivos rendimientos financieros, y 

propende por complementar el valor de 

la prestación obtenida en el Componen-

te de Prima Media, para formar en con-

junto la Pensión Integral de Vejez.

 

 La Administradora de Fondos de Pen-

siones del Pilar Contributivo en el Com-

ponente Complementario de Ahorro 

Individual certificará y remitirá a la Ad-

ministradora del Componente de Prima 

Media COLPENSIONES lo siguiente:

 

(i) El monto existente en la cuenta de aho-

rro individual del afiliado, compuesto 

por los aportes, sus rendimientos, y el 

bono pensional, que se emite a favor 

del afiliado a la Administradora del Fon-

do de Pensiones por cuenta de las coti-

zaciones sobre la porción del Ingreso 

Base de Cotización (IBC) que excedan 

de cincuenta (50) UVT realizadas en 

el Régimen de Prima Media con Pres-

tación Definida, antes de la entrada en 

vigencia del Sistema de Protección So-

cial Integral para la Vejez.

  

(ii) El valor de la prestación del Compo-

nente Complementario de Ahorro In-

 Este Componente Complementario del 

Pilar Contributivo está basado en el aho-

rro proveniente de las cotizaciones y sus 

respectivos rendimientos financieros, y 

propende por complementar el valor de 

la prestación obtenida en el Componen-

te de Prima Media, para formar en con-

junto la Pensión Integral de Vejez.

 

 La Administradora de Fondos de Pen-

siones del Pilar Contributivo en el Com-

ponente Complementario de Ahorro 

Individual certificará y remitirá a la Ad-

ministradora del Componente de Prima 

Media COLPENSIONES lo siguiente:

 

(i) El monto existente en la cuenta de aho-

rro individual del afiliado, compuesto 

por los aportes, sus rendimientos, y el 

bono pensional, que se emite a favor 

del afiliado a la Administradora del 

Fondo de Pensiones por cuenta de las 

cotizaciones sobre la porción del In-

greso Base de Cotización (IBC) que ex-

cedan de tres (3) smlmv realizadas en 

el Régimen de Prima Media con Pres-

tación Definida, antes de la entrada en 

vigencia del Sistema de Protección So-

cial Integral para la Vejez.

(ii) El valor de la prestación del Compo-

nente Complementario de Ahorro In-
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dividual se calculará, a partir del valor 

existente en la cuenta de ahorro indi-

vidual del(la) afiliado(a) estipulada en 

dicho componente y con la fórmula 

actuarial correspondiente a una renta 

mensual hasta su fallecimiento y la sus-

titución a sus beneficiarios de ley, por 

el tiempo a que ellos tengan derecho e 

incluirá el pago de trece (13) mesadas 

anuales.

 

 El Gobierno Nacional reglamentará lo 

pertinente.

Artículo 62. Participación de los(las) afi-

liados(as) en el control de las entidades 

administradoras. Los(as) afiliados(as) y 

accionistas de las entidades administrado-

ras elegirán el(la) Revisor(a) Fiscal para el 

control de la administración del respectivo 

fondo. Los(as) afiliados(as) tendrán como 

representantes en la junta directiva a los 

miembros independientes, un(a) represen-

tante del Componente Complementario 

de Ahorro Individual del Pilar Contributivo 

y un(a) representante de los afiliados. Estos 

miembros junto con el(la) revisor(a) fiscal ve-

larán por los intereses de los(as) afiliados(as) 

y su elección y ejercicio se reglamentará por 

parte del Gobierno Nacional.

dividual se calculará, a partir del valor 

existente en la cuenta de ahorro indi-

vidual del(la) afiliado(a) estipulada en 

dicho componente y con la fórmula 

actuarial correspondiente a una ren-

ta mensual hasta su fallecimiento y la 

sustitución a sus beneficiarios de ley, 

por el tiempo a que ellos tengan derecho 

e incluirá el pago de trece (13) mesadas 

anuales.

 

 El Gobierno Nacional reglamentará lo 

pertinente.

Artículo 62. Participación de los(las) afi-

liados(as) en el control de las entidades 

administradoras. Los(as) afiliados(as) y 

accionistas de las entidades administradoras 

elegirán el(la) Revisor(a) Fiscal para el control 

de la administración del respectivo fondo. 

Los(as) afiliados(as) tendrán como represen-

tantes en la junta directiva a los miembros 

independientes, un(a) representante del 

Componente Complementario de Ahorro 

Individual del Pilar Contributivo y al menos 

un(a) representante de los afiliados. Los re-

presentantes de los(as) afiliados(as) ten-

drán voz y voto en la toma de decisiones. 

Estos miembros junto con el(la) revisor(a) fis-

cal velarán por los intereses de los(as) afilia-

dos(as) y su elección y ejercicio se reglamen-

tará por parte del Gobierno Nacional.
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Artículo 64. Rentabilidad mínima y reser-

va de estabilización de rendimientos. Las 

Administradoras del Componente Com-

plementario de Ahorro Individual deberán 

garantizar a los afiliados una rentabilidad 

mínima de cada uno de los Fondos de Pen-

siones, cuyas condiciones serán deter-

minadas por el Gobierno Nacional. Para 

garantizar el cumplimiento de la rentabi-

lidad mínima las administradoras deberán 

constituir y mantener la reserva de estabi-

Podrán ser entidades administradoras 

de fondos de pensiones, las entidades 

de seguridad social de derecho privado 

y sin ánimo de lucro. Igualmente podrán 

ser administradoras entidades cuyo pa-

trimonio esté constituido únicamente 

por los fondos que administran, estos a 

su vez siendo propiedad exclusiva de sus 

afiliados.

Parágrafo. Esta reglamentación deberá 

garantizar como mínimo que las asam-

bleas de afiliados se celebren anualmen-

te, las convocatorias sean publicadas en 

medios masivos, se cite personalmente a 

cada uno de los afiliados a través de me-

dios electrónicos y se haga uso de las tec-

nologías de la comunicación de tal forma 

que los afiliados puedan asistir y votar en 

estas asambleas de manera remota. 

Artículo 64. Rentabilidad mínima y reserva 

de estabilización de rendimientos. Las Ad-

ministradoras del Componente Comple-

mentario de Ahorro Individual deberán 

garantizar a los afiliados una rentabilidad 

mínima de cada uno de los Fondos de Pen-

siones, cuyas condiciones serán determi-

nadas por el Gobierno Nacional. Para ga-

rantizar el cumplimiento de la rentabilidad 

mínima las administradoras deberán cons-

tituir y mantener la reserva de estabili-
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lización de rendimientos, entendida como 

una provisión de recursos propios que se 

constituye como fuente de pago ante el in-

cumplimiento de la rentabilidad mínima. En 

aquellos casos en los cuales no se alcance 

la rentabilidad mínima, las administradoras 

del componente complementario de aho-

rro individual deberán responder con sus 

propios recursos, afectando inicialmente la 

reserva de estabilización de rendimientos 

que el Gobierno Nacional defina para estas 

entidades.

Artículo 75. Comisión técnica de protec-

ción social integral para la vejez. Créase 

la Comisión Técnica del Sistema de Protec-

ción Social Integral para la vejez la cual será 

la encargada de la coordinación, orienta-

ción y ejecución de las estrategias y planes 

de acción fijadas en la Constitución y la Ley. 

La Comisión Técnica del Sistema de Pro-

tección Social Integral para la vejez estará 

integrada por: 

1. El(la) Ministra(o) del Trabajo quien podrá 

delegar su participación en el(la) Vicemi-

nistro(a) de Empleo y Pensiones, quien la 

presidirá. 

 

2. El(la) Ministro(a) de Hacienda y Crédito 

Público quien podrá delegar su participa-

ción en el (la) Viceministro(a) Técnico. 

zación de rendimientos, entendida como 

una provisión de recursos propios que se 

constituye como fuente de pago ante el 

incumplimiento de la rentabilidad mínima. 

En aquellos casos en los cuales no se alcan-

ce la rentabilidad mínima, las administra-

doras del componente complementario de 

ahorro individual deberán responder con 

sus propios recursos, afectando inicial-

mente la reserva de estabilización de ren-

dimientos que el Gobierno Nacional defina 

para estas entidades.

Artículo 75. Comisión técnica de protec-

ción social integral para la vejez. Créase 

la Comisión Técnica del Sistema de Protec-

ción Social Integral para la vejez la cual será 

la encargada de la coordinación, orienta-

ción y ejecución de las estrategias y planes 

de acción fijadas en la Constitución y la Ley. 

La Comisión Técnica del Sistema de Pro-

tección Social Integral para la vejez estará 

integrada por: 

1. El(la) Ministro(a) de Hacienda y Cré-

dito Público quien podrá delegar su 

participación en el (la) Viceministro(a) 

Técnico. 

2. El(la) Presidente de Colpensiones. 

3. Tres (3) miembros de perfil técnico de-
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3. El(la) Director(a) del Departamento 

Nacional de Planeación quien podrá 

delegar su participación en el(la) Sub-

director(a) General.

 

4. El(la) Director(a) del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística 

DANE quien podrá delegar su partici-

pación en el(la) Director(a) de Censos 

y Demografía. 

 

5. Dos (2) designados del(la) Presiden-

te(a) de la República. 

Parágrafo 1. La Secretaría Técnica de la co-

misión estará en cabeza del(a) Director(a) 

de Pensiones y Otras Prestaciones del Mi-

nisterio del Trabajo o quien haga sus veces. 

Parágrafo 2. La Comisión podrá invitar, 

para lo pertinente, entre otros, a los(as) 

representantes de otras entidades, servi-

dores públicos, representantes de las or-

ganizaciones sindicales y de pensionados, 

representantes de organismos internacio-

nales y del sector privado, representantes-

de la academia y asociaciones de actuarios 

debidamente reconocidas y acreditadas in-

ternacionalmente, quienes podrán partici-

par de las deliberaciones, quienes tendrán 

voz, pero no voto. 

signados por el Presidente basado en 

una lista de méritos elaborada por una 

o varias Universidades acreditadas en 

alta calidad.

Parágrafo 1. La Secretaría Técnica de la co-

misión estará en cabeza del(a) Director(a) 

de Pensiones y Otras Prestaciones del Mi-

nisterio del Trabajo o quien haga sus veces. 

Parágrafo 2. La Comisión podrá invitar, 

para lo pertinente, entre otros, a los(as) 

representantes de otras entidades, servi-

dores públicos, representantes de las or-

ganizaciones sindicales y de pensionados, 

representantes de organismos internacio-

nales y del sector privado, representantes-

de la academia y asociaciones de actuarios 

debidamente reconocidas y acreditadas in-

ternacionalmente, quienes podrán partici-

par de las deliberaciones, quienes tendrán 

voz, pero no voto. 

Parágrafo 3. La Comisión se reunirá ordi-

nariamente cuatro veces al año, y extraor-

dinariamente cuando alguno de sus miem-

bros lo considere pertinente. 

Parágrafo 4. Cada cuatro (4) años, este 

Comité entregará al(a) Presidente(a) de la 

República y al Congreso de la República un 

informe que contendrá recomendaciones 
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Parágrafo 3. La Comisión se reunirá ordi-

nariamente cuatro veces al año, y extraor-

dinariamente cuando alguno de sus miem-

bros lo considere pertinente. 

Parágrafo 4. Cada cuatro (4) años, este 

Comité entregará al(a) Presidente(a) de la 

República y al Congreso de la República un 

informe que contendrá recomendaciones 

relacionadas con los criterios de asigna-

ción de recursos del Fondo de Ahorro del 

Pilar Contributivo y su desacumulación, 

así como de los parámetros del Sistema de 

Protección Social Integral para la Vejez, in-

cluyendo al menos los siguientes: porcen-

taje de cotización, tasa de reemplazo, edad 

de pensiones, semanas cotizadas, forma de 

determinar el ingreso base de liquidación, 

regímenes de pensión, nivel de gasto y sos-

tenibilidad fiscal del Sistema entre otros. 

Tendrá como funciones las siguientes: 

1. Coordinar la formulación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las polí-

ticas en materia de Protección para la 

Vejez a cargo de las entidades que in-

tervienen. 

 

2. Orientar la formulación de políticas y 

planes nacionales en materia de Pro-

tección para la Vejez, mediante la con-

certación de lineamientos instituciona-

relacionadas con los criterios de asigna-

ción de recursos del Fondo de Ahorro del 

Pilar Contributivo y su desacumulación, 

así como de los parámetros del Sistema de 

Protección Social Integral para la Vejez, in-

cluyendo al menos los siguientes: porcen-

taje de cotización, tasa de reemplazo, edad 

de pensiones, semanas cotizadas, forma de 

determinar el ingreso base de liquidación, 

regímenes de pensión, nivel de gasto y sos-

tenibilidad fiscal del Sistema entre otros. 

Tendrá como funciones las siguientes: 

1. Coordinar la formulación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las polí-

ticas en materia de Protección para la 

Vejez a cargo de las entidades que in-

tervienen. 

 

2. Orientar la formulación de políticas y 

planes nacionales en materia de Pro-

tección para la Vejez, mediante la con-

certación de lineamientos instituciona-

les de interés común.

3. Formular recomendaciones sobre mo-

dificaciones del Sistema de Protección 

para la Vejez cuando estos impliquen 

cambios en las condiciones de acceso 

y reconocimiento a las pensiones tales 

como porcentaje de cotización, monto 

de pensión, edad de pensiones, regíme-
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les de interés común.

3. Formular recomendaciones sobre mo-

dificaciones del Sistema de Protección 

para la Vejez cuando estos impliquen 

cambios en las condiciones de acceso 

y reconocimiento a las pensiones tales 

como porcentaje de cotización, monto 

de pensión, edad de pensiones, regíme-

nes de pensión, entre otros. 

 

4. Coordinar las iniciativas legales y re-

glamentarias de las entidades que in-

tervienen de forma directa o indirecta 

en materia de Protección para la Vejez. 

 

5. Promover estrategias de adecuación, 

articulación y fortalecimiento institu-

cional para el desarrollo de la política 

en materia de Protección para la Vejez 

a través de estudios técnicos que ela-

bore. 

 

6. Formular recomendaciones que pro-

muevan la cooperación entre el sector 

público, el sector privado y los organis-

mos internacionales, a través de las en-

tidades encargadas de su ejecución, en 

materia de Protección para la Vejez. 

 

7. Coordinar el diseño e implementación 

de los programas y proyectos a los cua-

nes de pensión, entre otros. 

 

4. Coordinar las iniciativas legales y re-

glamentarias de las entidades que in-

tervienen de forma directa o indirecta 

en materia de Protección para la Vejez. 

 

5. Promover estrategias de adecuación, 

articulación y fortalecimiento institu-

cional para el desarrollo de la política 

en materia de Protección para la Vejez 

a través de estudios técnicos que ela-

bore. 

 

6. Formular recomendaciones que pro-

muevan la cooperación entre el sector 

público, el sector privado y los organis-

mos internacionales, a través de las en-

tidades encargadas de su ejecución, en 

materia de Protección para la Vejez. 

 

7. Coordinar el diseño e implementación 

de los programas y proyectos a los cua-

les deberán sujetarse los organismos 

y actos de los organismos y entidades 

responsables de la formulación de la 

política pública en materia de Protec-

ción para la Vejez, así como laadmi-

nistración de los fondos, cuentas y re-

cursos de administración especial de 

pensiones y beneficios económicos. 
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les deberán sujetarse los organismos 

y actos de los organismos y entidades 

responsables de la formulación de la 

política pública en materia de Protec-

ción para la Vejez, así como laadmi-

nistración de los fondos, cuentas y re-

cursos de administración especial de 

pensiones y beneficios económicos. 

 

8. Promover la elaboración de proyectos 

de normas relacionadas con la política 

en materia de Protección para la Vejez. 

 

9. Evaluar el impacto de las políticas en 

materia de Protección para la Vejez. 

 

10. Adoptar su reglamento interno dentro 

de los tres meses siguientes a la expe-

dición de la presente Ley. 

 

11. Las demás funciones que sean pro-

pias de la naturaleza de coordinación y 

orientación de su actividad.

Artículo 76. Régimen de transición. A las 

personas que, a la entrada en vigencia de 

este Sistema de Protección Social Integral 

para la Vejez, cuenten con mil (1000) sema-

nas cotizadas, se les continuará aplicando 

en su totalidad la Ley 100 de 1993 y las 

normas que la modifiquen, deroguen o sus-

tituyan. Para efectos del cómputo de las se-

8. Promover la elaboración de proyectos 

de normas relacionadas con la política 

en materia de Protección para la Vejez. 

 

9. Evaluar el impacto de las políticas en 

materia de Protección para la Vejez. 

 

10. Adoptar su reglamento interno dentro 

de los tres meses siguientes a la expe-

dición de la presente Ley. 

 

11. Las demás funciones que sean pro-

pias de la naturaleza de coordinación y 

orientación de su actividad.

Artículo 76. Régimen de transición. A las 

personas que, a la entrada en vigencia de 

este Sistema de Protección Social Integral 

para la Vejez, cuenten con mil (1000) sema-

nas cotizadas y que les falten menos de 

diez años para tener la edad de pensión, 

se les continuará aplicando en su totali-

dad la Ley 100 de 1993 y las normas que 
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la modifiquen, deroguen o sustituyan. Para 

efectos del cómputo de las semanas a que 

se refiere el presente artículo, se tendrán 

en cuenta: las semanas cotizadas en cual-

quiera de los regímenes pensionales de la 

Ley 100 de 1993, Solidario de Prima Me-

dia con Prestación Definida o de Ahorro 

Individual con Solidaridad, al Instituto de 

Seguros Sociales o a cualquier caja, fondo 

o entidad del sector público o privado, o el 

tiempo de servicio como servidores públi-

cos, cualquiera sea el número de semanas 

cotizadas. A quienes no cuenten con por lo 

menos mil (1000) semanas cotizadas o es-

tén a más de diez (10) años de alcanzar 

la edad de pensión, se les aplicará lo dis-

puesto en la presente Ley. Respecto de las 

demás prestaciones del Sistema de Protec-

ción Social Integral para la Vejez se aplicará 

lo establecido en la presente ley. Parágrafo. 

Seguro Previsional. En el evento en que las 

Administradoras del Pilar Contributivo del 

Componente Complementario de Ahorro 

Individual por fallas de mercado una vez 

se lleve a cabo el proceso de licitación no 

logren adjudicar el seguro previsional para 

la población de afiliados beneficiaria del ré-

gimen de transición, el Gobierno Nacional 

establecerá otros mecanismos de asegura-

miento para el pago de la suma necesaria 

para financiar las pensiones de invalidez y 

sobrevivientes del régimen de ahorro indi-

manas a que se refiere el presente artículo, 

se tendrán en cuenta: las semanas cotiza-

das en cualquiera de los regímenes pensio-

nales de la Ley 100 de 1993, Solidario de 

Prima Media con Prestación Definida o de 

Ahorro Individual con Solidaridad, al Insti-

tuto de Seguros Sociales o a cualquier caja, 

fondo o entidad del sector público o priva-

do, o el tiempo de servicio como servidores 

públicos, cualquiera sea el número de se-

manas cotizadas. A quienes no cuenten con 

por lo menos mil (1000) semanas cotizadas 

se les aplicará lo dispuesto en la presente 

Ley. Respecto de las demás prestaciones 

del Sistema de Protección Social Integral 

para la Vejez se aplicará lo establecido en 

la presente ley. Parágrafo. Seguro Previsio-

nal. En el evento en que las Administrado-

ras del Pilar Contributivo del Componente 

Complementario de Ahorro Individual por 

fallas de mercado una vez se lleve a cabo el 

proceso de licitación no logren adjudicar 

el seguro previsional para la población de 

afiliados beneficiaria del régimen de tran-

sición, el Gobierno Nacional establecerá 

otros mecanismos de aseguramiento para 

el pago de la suma necesaria para financiar 

las pensiones de invalidez y sobrevivientes 

del régimen de ahorro individual con soli-

daridad incluyendo coberturas por riesgo 

jurídico.
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vidual con solidaridad incluyendo cobertu-

ras por riesgo jurídico.
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